
EQUIPO DE EVALUACION DE LA MULTIAGENCIA, MULTIDISCIPLINARIA (MMTA) 
 
. . . ¿Qué es, qué es lo que desempeña, y por qué lo escogería para mi niño? 
 
Qué- El MMTA es una manera de evaluar niños en conjunto con las escuelas y el Centro Regional. 
   
Quién- Está formado por un equipo de profesionistas de ambas agencias y puede incluir (dependiendo en 

las necesidades del niño): 
 

De las escuelas: 
- Especialista del desarrollo en la educación especial o especialista en la niñez prematura 
- Terapeuta del habla/lenguaje 
- Psicólogo educativo 
- Terapeuta Ocupacional 
- Enfermera escolar 

 
Del Centro Regional 
- Psicólogo clínico 
- Médico 
- Coordinador de Servicios 

 
Porqué- Hay muchos beneficios por hacer la evaluación de esta manera: 

- El niño necesita ser evaluado solamente una vez. 
- Tener muchos profesionistas juntos les permite obtener información desde el punto de vista 

de sus disciplinas y compartir con cada uno, facilitando un enfoque más comprensivo que 
evaluaciones separadas.  

- Diferentes profesionistas pueden ser capaces de involucrarse y establecer un entendimiento 
mutuo con los niños en una manera diferente, facilitando una descripción completa del niño. 

- Todos los evaluadores ven todo junto al mismo tiempo. 
- Promueve mejor habilidad para planear los servicios con la familia en una manera 

coordinada. 
 
Cómo- Para niños que están programados para evaluaciones con el Centro Regional y las escuelas, se les 

puede dar la opción a los padres del MMTA cuando ambas agencias estén disponibles.  Ambas 
agencias trabajarán con la familia para determinar cuales evaluadores estarán presentes, basados 
en la necesidad del niño. 

 
Dónde- La evaluación será conducida en el centro de evaluación del distrito escolar local.  Muchos de 

estos centros son como un cuarto de juegos grande, y a los niños les encanta jugar con los 
juguetes “padres”. 

 
Cuándo- Las citas se darán de acuerdo a las necesidades del niño/familia y disponibilidad de los 

profesionistas, durante el día escolar. 
 
Y entonces qué- El Centro Regional y escuelas formarán por separado un reporte de evaluación por 

escrito.  Las escuelas y Centro Regional tienen diferente criterio para la elegibilidad, así que es 
posible que el niño pueda calificar para una agencia y no la otra. 

 
 Si el niño acata el criterio de la elegibilidad de la escuela para una incapacidad y necesita los 

servicios de educación especial se elaborará un IEP.  La junta del IEP se llevará a cabo en la 
escuela dentro de 50 días del tiempo en que usted acordó a la evaluación.  Si es posible, un 
coordinador del Centro Regional asistirá.  El IEP indicará las necesidades del niño para acceder el 
ambiente educativo. 

 
 Si el niño acata la elegibilidad del Centro Regional, un programa individualizado (IPP) se llevará a 

cabo dentro de 60 días de la determinación de elegibilidad.  El IPP indicará las necesidades del 
niño para funcionar en el hogar y comunidad. 

 


